
 

 

 

 

 

Radicación n° 68001-31-03-007-2018-00134-01 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Se reconoce personería al abogado José Antonio Mojica 

Jiménez como apoderado designado por Bancolombia S.A., 

para que ejerza su representación en el presente asunto, 

con lo que se entiende terminada la gestión que venía 

adelantando su predecesor para los efectos del artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

Téngase por oportuna la réplica frente a la demanda 

de casación de la accionante y, en firme este proveído, 

ingresen las actuaciones a Despacho para seguir con el 

trámite. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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